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Madrid, 4 de agosto de 2025. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto de un SERVICIO DE ANÁLISIS, CONSULTORÍA, DISEÑO, 
IMPLANTACIÓN, MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE UNA HERRAMIENTA DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE LICITACIONES, SEDE ELECTRÓNICA Y REGISTRO ELECTRÓNICO EN METRO DE MADRID 
(Licitación 6012500175). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

FUTUVER 
CONSULTING, S.L. 

El Anexo IV bis DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS 
ENTIDADES aportado se encuentra firmado con un certificado de firma 
electrónica que no cumple los requerimientos del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
Tal y como indica la Condición 8.3. del citado pliego: 
 
“Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben haber sido 
emitidos por uno de los prestadores de servicios electrónicos de 
confianza cualificados 
(https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/). 
En cuanto a los certificados extranjeros comunitarios, se aceptarán los 
certificados cualificados en cualquier país de la Unión Europea de 
acuerdo con el artículo 25.3 del Reglamento (UE) 910/2014/UE sobre 
identificación electrónica y servicios de confianza, el cual dispone que 
“una firma electrónica cualificada basada en un certificado cualificado 
emitido en un Estado miembro será reconocida como una firma 
electrónica cualificada en todos los demás Estados miembros”. Tal y 
como establece el artículo 22 del citado Reglamento, la Comisión pone a 
disposición del público, mediante un canal seguro, la información 
relativa a las listas de confianza de cada Estado miembro, donde se 
publican los servicios de certificación cualificados a admitir (herramienta 
de consulta: Panel de control eIDAS).” 
 
El certificado de firma no está incluido en la lista de confianza, ni 
corresponde a un país comunitario. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV bis  completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su 
representante legal con un certificado contemplado en la “Lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) 
establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo, y de conformidad con el apartado 41 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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